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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD FRENTE A LA HEPATITIS C, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [8L/4300-0298] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
8L/4300-0298, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a elaboración de un Plan de acción del Sistema 
Nacional de Salud frente a la hepatitis C. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 16 de enero de 2015 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/4300-0298] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 176 y 

siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
aprobación en su caso, en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La aparición de nuevas terapias frente a la hepatitis C supone un avance muy relevante en la lucha frente a una 
enfermedad que es de muy graves consecuencias. Sin embargo, en nuestro país, las personas que las necesitan no tienen 
garantizado el acceso a ellas. 

 
La preocupación de la comunidad científica y de los pacientes es cada vez mayor, sobre todo porque se dispone de 

nuevas terapias que ponen al alcance de la mano superar de manera satisfactoria esta enfermedad, curando en algunos 
casos y mitigando en otros los efectos del virus de la hepatitis C. 

 
Es necesario que el Sistema Nacional de Salud asegure una estrategia de prevención eficaz y de asistencia 

sanitaria con todos los recursos terapéuticos a nuestro alcance que se puedan usar con criterios de evidencia científica y 
de equidad para todos los que lo necesiten. 

 
Se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 
El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria, a: 
 
1. Dirigirse al Gobierno de España para exigir: 
 
1.1. La elaboración de un Plan de acción del Sistema Nacional de Salud frente a la hepatitis C, que fomente la 

prevención, la detección precoz y el tratamiento eficaz en condiciones de igualdad para todos los ciudadanos y pacientes 
mediante un protocolo clínico elaborado en base a evidencias científicas. Dicho plan se elaborará con el consenso de las 
sociedades científicas, organizaciones de pacientes y Comunidades Autónomas.  
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1.2. Incorporar una partida presupuestaria en el Fondo de Cohesión Sanitaria que asegure la aplicación de dicho 
Plan tanto en las medidas preventivas y de detección precoz, como el acceso a las nuevas terapias sin discriminación 
alguna para todas aquellas personas afectadas que cumplan los criterios incorporados en el protocolo clínico elaborado al 
efecto. 

 
2. Asegurar que ninguna persona enferma de hepatitis C se quede sin la medicación más adecuada por causas 

económicas, garantizando la prescripción electrónica en los hospitales de los medicamentos contra la hepatitis C para 
agilizar los tratamientos y el control de las terapias. 

 
Santander, a 13 de enero de 2015 
 
Fdo.: Rosa Eva Díaz Tezanos. Portavoz  G. P. Socialista." 
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